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CONVENCION 

1 101000002 Sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas conven- 
cionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos in- 
discriminados, hecha en Ginebra el 10-10-80, y tres Protocolos anejos. 

Ampliación plazo de propuestas. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado ampliar el plazo de presentación de pro- 
puestas a la Convención sobre prohibiciones o restric- 
ciones del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efec- 
tos indiscríminados, hecha en Ginebra el 10-10-80, y tres 
Protocolos anejos, número de expediente 110/000002, 
hasta el día 14 de septiembre de 1993, debiendo presen- 
tarse las propuestas durante la prórroga en el Regis- 

tro de la Secretaría General de la Cámara en el horario 
establecido. 

En eJecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
' cación de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- ' to de la Cámara. 

. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiem- 
bre de 1993.-P, D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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